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POLITICA DE LA CALIDAD 

La Dirección del HOSPITAL PERPETUO SOCORRO, ha establecido la siguiente declaración como política de Calidad de la 

organización. 

MISIÓN 

Cuidar la salud y ofrecer un servicio a la sociedad de máxima calidad, gestionando una moderna estructura hospitalaria de 

vanguardia, formada por equipos competitivos, vocacionales y fuertemente comprometidos, a fin de brindar una atención asistencia 

de forma personalizada, buscando siempre exceder las expectativas de los grupos de interés y fomentar el desarrollo de una 

cultura hacia la excelencia.  

VISIÓN 

Queremos consolidar nuestra posición de liderazgo en aquellos mercados donde estamos actualmente, continuando al mismo 

tiempo, con una expansión nacional e internacional. Que nos permita ser reconocida como una institución de prestigio, de 

referencia sanitaria, comprometida con la sociedad, la promoción de los  avances en medicina,  la tecnología e innovación, la 

seguridad asistencial e investigación, la docencia y la calidad de servicio, con criterios de eficiencia y rentabilidad, mejorando 

continuamente hacia la excelencia organizativa, así como la humanidad de sus profesionales en la atención a las necesidades de 

los pacientes- clientes durante todas las etapas de su vida. 

VALORES 

Trabajo en equipo 

Trabajamos, respetando y valorando nuestras diferencias, fortaleciendo las relaciones interpersonales y priorizando el éxito del 

equipo por encima del éxito individual. 

Responsabilidad 

Construimos relaciones de confianza en la ejecución de nuestras tareas orientadas al logro de los resultados esperados.  

Asumimos un rol activo en nuestra labor diaria y comprendemos la trascendencia de nuestras acciones individuales y colectivas. 

Ética 

Sostenemos una conducta transparente, honesta y de respeto a todas los grupos de interés con las que interactuamos. 

Compromiso 

Asumimos nuestras tareas comprometidos con los pacientes- clientes y la institución, enfocando nuestro esfuerzo a brindar 

atención de calidad a nuestros grupos de interés. 

Eficiencia 

Logramos nuestros objetivos utilizando procesos y métodos de trabajo que optimizan nuestro desempeño con la mejor utilización 

de recursos. 

Calidad 

Calidad en su sentido amplio: la eficiencia como compromiso ético, el ambiente confortable, la accesibilidad, el respeto y el cuidado 

del medio ambiente. Orientada a conquistar la satisfacción de los grupos de interés, adelantándose y superando sus expectativas. 

Nuestro compromiso es la mejora continua de la calidad. 

Flexibilidad e innovación 

Capacidad de adaptación, con el dinamismo, la agilidad, la innovación y la creatividad que debemos asumir para dar respuesta a 

los cambios del entorno, a la incorporación de las nuevas tecnologías, a las necesidades de los pacientes - clientes. Nuestro 

compromiso es integrarnos en la Comunidad y responder a los retos sanitarios de los nuevos tiempos.  

Generación del conocimiento 

Los conocimientos deben ser compartidos y vertidos entre las personas que trabajamos en la organización, generando así un 

proceso de mejora en las capacitaciones del personal. Extendiendo los conocimientos a la difusión, el aprendizaje y la enseñanza 

de comportamientos saludables a la población en general.  
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POLITICA AMBIENTAL 

Consciente de la importancia de mantener un desarrollo sostenible, y asumidos sus principios, la HOSPITAL PERPETUO SOCO-

RRO desarrolla un Sistema de Gestión Integrado Calidad y Ambiental que intenta prevenir los impactos sobre el entorno de sus 

actividades e instalaciones, según los estándares ISO 14001:2004 y el Reglamento EMAS. 

Entre los requisitos necesarios para que el Sistema de Gestión Ambiental se encuentre en conformidad con los estándares citados, 

figura la Política Ambiental. 

Esta política ambiental del HOSPITAL PERPETUO SOCORRO es la declaración, por parte de la organización, de las intenciones 

y principios en relación con su comportamiento medioambiental general, que proporciona un marco para su actuación y para el 

establecimiento de sus objetivos y metas ambientales. 

Por ello, dicha política no ha sido redactada de forma aislada sino que ha formado parte de las prácticas cotidianas de gestión en 

la organización, con el objeto de obtener mejoras globales en el comportamiento medioambiental. 

La política del HOSPITAL PERPETUO SOCORRO será secundada por los siguientes compromisos generales: 

- El compromiso con la mejora continua. 

- La mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental permitirá conseguir avances en el comportamiento medioambiental 

global de la organización, fijando las prioridades en las que recaerán los esfuerzos de mejora. 

- El compromiso con la conformidad reglamentaria. 

- El compromiso con la prevención de la contaminación 

Este compromiso implica una identificación exhaustiva de los requisitos legales y cualesquiera otros requisitos relacionados con 

los aspectos ambientales que sean aplicables al HOSPITAL PERPETUO SOCORRO, para poder así controlar la aplicación de la 

normativa en su conjunto. 

La prevención de la contaminación precisa de un seguimiento que debe llevarse a cabo mediante los medios disponibles y ten-

dentes a la reducción de la contaminación en su origen y, en su caso, de procedimientos de tratamiento de las emisiones y residuos 

generados por la organización. En otras palabras, el HOSPITAL PERPETUO SOCORRO, asume el compromiso de intentar, de 

la forma más preventiva posible, reducir toda emisión contaminante a partir de sus fuentes. 

Asumidos dichos compromisos, los ejes prioritarios de las acciones ambientales definidos en esta Política son los siguientes: 

1. Se desarrollará un Programa de objetivos y metas ambientales en el que se priorizarán todos los aspectos ambientales 

significativos y en el que se tomará en cuenta las necesidades de los pacientes, clientes y de los usuarios, del personal y de 

otras partes interesadas y/o grupos de interés (comunidad vecinal y entorno limítrofe entre otros). 

2. Los progresos llevados a cabo en el Programa de objetivos y metas ambientales serán supervisados con regularidad por 

el/la responsable de Gestión Ambiental, siendo revisados en su totalidad cada tres años. 

3. El enfoque de este documento deberá ser objetivo y abierto a las partes afectadas, con el compromiso de sensibilizar al 

personal del HOSPITAL PERPETUO SOCORRO, sobre los principios recogidos en el mismo. 

Esta política será revisada por la Dirección cada año, y se adecuará a las realidades del centro sanitario y del destino en que se 

encuentra. 

El HOSPITAL PERPETUO SOCORRO, quiere conseguir, que sus procesos y procedimientos de atención a las personas, originen 

el mínimo impacto medioambiental, para ello previene, controla y minimiza los efectos medioambientales que su actividad genera 

en el entorno. Estudia y perfecciona constantemente nuevos métodos para reducir el consumo de materias primas, la energía 

requerida para elaborar sus servicios y las emisiones a la atmósfera de gases contaminantes producidos por su actividad. 

El HOSPITAL PERPETUO SOCORRO, quiere cumplir con la legislación vigente en materia medioambiental, estableciendo unos 

objetivos superan en ocasiones los requisitos de dicha legislación. 

El HOSPITAL PERPETUO SOCORRO, quiere conseguir el mayor nivel de excelencia en todas sus actividades. 

La Política Medioambiental del Hospital Perpetuo Socorro tiene por objeto: 

- Proteger el Medio Ambiente mediante el uso de técnicas de prevención en aquellas actividades que originen contaminantes. 

- Promover y usar técnicas de mejora continua en todas las actividades relacionadas con el Medio Ambiente. 
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- Revisar y optimizar periódicamente los planes de emergencia, midiendo su eficacia mediante simulacros, si se considera 

necesario. 

- Comprobar y mejorar los sistemas de control establecidos para aumentar su grado de fiabilidad en su actuación 

medioambiental. 

- Verificar el grado de cumplimiento de los objetivos y metas medioambientales. 

- Realizar servicios seguros para sus empleados y que a su vez resulten seguros para sus trabajadores -pacientes- usuarios- 

familiares y su entorno. 

- Planificar sus procesos para optimizar el consumo de materias primas y energía necesaria, minimizando los residuos 

generados en la medida de lo posible y reduciendo al máximo las emisiones atmosféricas. 

El HOSPITAL PERPETUO SOCORRO exige el cumplimiento de la política medioambiental a todo el personal y a aquellos 

proveedores de materias primas y servicios que incidan directamente en las actividades de la organización. 

El HOSPITAL PERPETUO SOCORRO quiere implicar a todos sus empleados en la implantación y mantenimiento del Sistema de 

Gestión Medioambiental.  

- Sensibilizar y promocionar actividades educativas medioambientales a todos los pacientes, clientes, usuarios y familiares, así 

como los trabajadores del HOSPITAL PERPETUO SOCORRO. 

- Periódicamente el HOSPITAL PERPETUO SOCORRO informa a sus empleados, clientes, pacientes, usuarios, proveedores y 

entorno de sus logros medioambientales así como de sus compromisos medioambientales. 

 

Aprobada por la Dirección 

 

 


